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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE NACIONAL

ARTÍCULO  ÚNICO-  Refórmese  el  artículo  12  de  la  Ley  9047,  Regulación  y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, del 25 de junio de 2012. 
El texto es el siguiente:

Artículo 12- Publicidad comercial

El Ministerio de Salud tendrá a su cargo la regulación y el control de todo tipo de 
publicidad  comercial  relacionada  con  la  comercialización  de  bebidas  con 
contenido alcohólico, efectuadas por cualquier medio de comunicación a título 
gratuito o mediante pago. Todo control se realizará de previo a la divulgación 
de la publicidad. Se autoriza a dirigir recursos al deporte infantil producto del 
patrocinio citado en el párrafo anterior, pero será prohibido la utilización de 
marcas  o  nombres  de  bebidas  con  contenido  alcohólico  en  uniformes 
deportivos de todas las ligas de menores de edad. 
 
Rige a partir de su publicación.
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas 
III, a los once días del mes de junio de dos mil veintiséis.

Kattia Alejandra Mora Montoya Gréthel María Ávila Vargas

Gonzalo Alberto Ramírez Zamora Karen Tatiana Alfaro Jiménez 

Edgardo Vinicio Araya Sibaja
Diputadas y diputados


